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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 
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Serán suscritores forzosos'á ia Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden de 26 de Setiembre de 1861). 

A Y U N T A M I E N T O DE M A N I L A . 

Secre tar ía . 
Sabiéndose adjudicado á favor de D. Alejandro 

A/¡¡ igstasio la contrata de la recaudación del impuesto 
nicipal que pesa sobre los carruajes, cnrros, ca-
38 de montar, calesas y carromatas de esta Ciu-
sus arrabales de Tondo, Biuondo, San José , 

a Cruz, Quiapo, San Miguel y Sampaloc y la 
.03 coches de los pueblos de esta provincia de 

j i l a que se dedican en la Capital al servicio de 
solillia, por el presente trienio de 1884 á 86; y de

do dicho contratista tomar posesión del referido 
ttii-io el dia 1.° de A b r i l próximo, el Excrao. Sr. 
nê idor se ha servido acordar con estafecha, que se 
bliqnen á continuación para general conocimiento, 
disposiciones que rigen respecto á este servicio, 

a fin de que tengan exacto y cabal cumplimiento 
^ LO pueda por nadie alegarse ignorancia de las 

D88. 
rtíenlo. I.0 Toda persona que tenga para su 
6 usiifriicto carruajes, carros y caballos de mon-

|y «fealesas y carromatas, procederá á empadró 
os en todo et mes de Abr i l p r ó x m o venidero, 

^ la oficina del citado contratista establecida en 
asa núm. 19 de la calle de Jólo en Binondo. 

¡ei ¿i rt-2." Todo contribuyente por carruaje, car-
cu; »ata ó carros, no p a g a r á impuesto por los caba-

P!;: destinados al tiro de los vehículos que posea, 
e o n tuviese más número de caballos que el in-

ŝlrj pensable, pngará por cada uno más que tenga, 
* - impuesto señalado á los caballos de montar. 
- ^: 3.° Los caballos que con preferencia se 
u 'men al servicio de silla, por más que alguna 

se carguen, paga rán los derechos señalados á 
dallos de ' mo ítar. 
t 4.° E l que ocultare a lgún carruaje para im-

yp lr8u inscripción ó el que se resista al puntual 
J1 ¿el impuesto, incur r i rá en una multa de cinco 

i fl- U oeultaeion de. un caballo, carromata ó carro, 
enarácon dos pesos cincuenta céntimos de multa, 

'''incidencias en estas faltas con el doble de 
% impuestas. 

i ; 30 La cobranza se h a r á por trimestres an-
f"j| 0s y p0l. i|iecii0 de recibos, impresos y talo-
ArJ g"11^08 por el contratista. i il

uso de él, satisfará, ademas del impuesto correspon
diente según tarifa desde la fecha en que dejó de 
efectuarlo, las multas que el Corre¿imieQto estime 
oportunas, según la gravedad del caso. 

Art . 9.° Se en tende rá que son morosos en el 
pago de la contribución y se dec l a r a r án incursos 
en las mismas multas que espresa el art. 4.°, los 
que no verifiquen el pago á la segunda presenta
c i ó n del cobrador en su domicilio, teniéndose pre
sente que la cobranza se efec tuará por trimestres 
anticipados. 

Ar t . 10. E l que desease se dé de baja en el 
pad rón un carruaje, carro, caballo, calesa ó carro
mata, debe rá verificarlo antes de terminar el úl
timo trimestre que haya satisfecho, pues de no ha
cerlo así, se le obl igará al pago de los trimestres 
sucesivos, entendiéndose que el pago se ha de efec
tuar por trimestres completos y no por parte de 
ellos. 

Art . 11. Para el exacto cumplimiento de las an
teriores disposiciones, se g i ra rán desde el dia 1.° 
de Mayo próximo venidero, visitas domiciliarias por 
el contratista auxiliado por agentes del Corregi
miento. 

Ar t . 12. Quedan exceptuados del paso los co
ches destinados en las Igle-ias, á conducir á su 
Divina Magestad, los carruajes y caballos del Excmo. 
Sr. Gobernador General, los del Excrao. Sr. Arzo
bispo é limos. Sres. Obispos, los del Sr. Corregidor 
de esta Ciudad, los carros de la aguada de los Re
gimientos y los caballos que se destinen á l a cria. 

Ar t . 13. Se exceptúan asimismo los carretones, 
las cangas y demás vehículos semejantes, destinados 
á la agricultura y los caballos de carga ó de tra
bajo. 

Ar t . 14. Los militares y funcionarios á quienes 
sea obligatorio tener caballo de montar, no paga
r á n el impuesto por el de su uso; pero sí por los 
demás que tuviesen, ya los destinen á tiro ó á silla. 

Tarifa de derechos á que ha de sujetarse el con
tratista para la recaudac ión del impuesto de car
ruajes, carros y caballos, 

E N MANILA. 
1 ARRABALES. 

Los conductores de carruajes, calesas ó 
H,as ^e alquiler y de plaza, deberán llevar 

^ ]M tar'fa con el número correspondiente del 
!• ¡a ̂ amiento en la oficina de la Comandanci 
6 "car Uñl^ia c^v^ veterana, y los dueños de los 

ír0nHezcan ^e ella, si no se comprueba el em-
i'i asi ,lle"Í0 en la oficina del contratista, se ten-

u. los ̂  T1'81110 como ocultadores de carruajes y su-
^ Att penas marcadas en el art. 4.° 
1 ' ' k ^ v ^ tendrán igualmente como ocultado-
"' ,iiHt18^lr,lajes» canos y caballos, calesas y car-

Íáii(j(ijoglllc,,ri!:os en las mismas multas, á los que, 
^ 'esitif8 Uí;ar Por cualquier causa, no avisen 

I? Pad-^ C0n,rrttisra para que les dé de baja, 
f«ni0s ^0nj con designación de la persona á 

$ ,verbHi "~arl ve"dido; entendiéndose que los avi-

fin) 

ningún valor. 

es alcobrador ú otra cualquiera persona. 

a de k • 8 Pegonas que después de avisar qué 
^ório 1 8,1 carri,ííje< carro, caballo, ca-

en el padrón , continuase haciendo 

R». fies. Clos. 

Por un carruaje de cuatro ruedas, 
se p a g a r á mensualmente. . 8 » 

Por un carruaje de dos ruedas, se 
p a g a r á n mensualmente. . 6 > 

Por una carromata, se p a g a r á n men
sualmente. . 4 » 

Por un carro de dos ó cuatro ruedas 
id. i d . . 2 » 

Por un caballo de montar id . id. . 4 » 
Manila 28 de Marzo de 1884.—P. O., Gerardo 

Moreno. 3 

Parle niílílar. 
C A P I T A N I A GENERAL DE F I L I P I N A S . 

ESTADO MAYOR. 
Orden general del JEiército del dia 30 de Marzo de 1884, 

en Manila. 
El dia 1.° del próximo mes de Abr i l , debe zarpar de 

este puerto con destino á ios de Barcelona y Cádiz, el 

vapor correo español «Magallanes», en el que han de ve
rificar su viage los militares que deben marchar á la 
Península; á las siete de la mañana del espresado dia 
saldrá del muelle de San Fernando el vapor que ha 
de conducir el pasaje á bordo de dicho buque. 

De órden de S. E. se hace saber en la general de 
este dia, para conocimiento de los interesados.—El Bri 
gadier Jefe de Estado Mayor, Sabino Gámir.—Comuni
cada.—El Coronel T. Coronel Sargento mayor interino, 
José Pregó. 

Adición á la órden general del dia 30 de Marzo de 1884, 
en Manila. 

E l Excmo. Sr. Capitán General ha dispuesto que el 
lunes 31 del corriente á las siete y media de su mañana , 
celebre Consejo de guerra el primer Tercio de la Guar
dia Civil para ver y fallar la causa instruida en el 
tercer Tercio contra el paisano Mariano Abrahan, acu
sado del delito de resistencia á una patrulla del mismo. 

E l Consejo será presidido por el Sr. T. Coronel D . Ma
nuel Rodríguez, primer Jefe accidental del espresado, 
constituyéndose con arreglo á ordenanza, para lo cual 
dará la Píazi las oportunas órdenes. Todos los Sres. Ofi
ciales de esta guarnición francos de servicio asistirán á 
dicho acto.—El Brigadier Jefe de Estado Mavor, Sabino 
Gámir. —Comunicada.—El Coronel Teniente Coronel Sar
gento mayor interino, José Pregó. 

SERVICIO D E L A P L A Z A 
PARA EL 31 DE MARZO DE 1884. 

Jefe de dia de intra y extramuros.—El Comandante D. 
Antonio Gurdiel—Imaginaria.—El Comandante. D . 
Juan Golobarda. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición. — Visita de hos
pital y provisiones, núm. %—Sargento para el paseo de 
enfermos. Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador Militar, 
— E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor inte
rino, José Pregó. 

Anuncios oficiales. 
T R I B U N A L DE CUENTAS DE FILIP INAS. 

Secrefaría. 
Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. Minis

tro Jefe de la Sección 2.a de este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza al Excmo. Sr. D. Manuel Enriquez, Corregi
dor que ha sido de esta Capital, su apoderado ó here
deros si hubiese fallecido; para que dentro del término 
de treinta dias, á contar desde ia publicHcion de este 
anuncio en la Gaceta oficial, comparezca en esta Secre
taría general, por sí ó persona encargada, á recoger y 
contestar el pliego de los reparos producidos en la cuenta 
del arbitrio de un céntimo de peso, impuesto sobre cada 
libra de carne, correspondiente al mes de Noviembre 
de 1882, rendida por el Síndico Promirador que fué del 
Excmo. Ayuntamiento D. Mariano Bertoluci; en ia in
teligencia de que transcurido dicho plazo, sin verificarlo, 
con contestacicn ó sin ella, se dará al expediente el 
trámite que proceda, parándole el perjuicio que hubiere 
lugar. 

Manila 26 de Marzo de 1884.—El Secretario general, 
Francisco A. Sanlisleban. 1 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección de atrasos de este Tribunal, 
se cita, llama y emplaza á D Manuel Llorca y D. Isidro 
Ferrer, Administrador é Interventor de Hacienda pública 
que han sido respectivamente de la provincia delloilo, 
sus apoderados ó herederos si hubiesen fallecido, para que 
dentro del término de treinta dias, á contar desde la inser-
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clon de este anuncio en la Gaceta oficial, comparezcan en 
esta Secretaría general, á objeto de recojer y contestar el 
pliego de calificación del reparo producido en la cuenta 
del Tesoro público de la espresada provincia correspon
diente al mes de Julio de 1874, presupuesto de 1874 75; 
en la intelioencia de que, si antes de espiar dicho plazo, 
no lo verificasen, con contestación ó sin ella, se dará al 
expediente el trámite que proceda, parándoles el per
juicio que ha3'a lugar. 

Manila 27 de Marzo 1884.—El Secretario general, F. 
A. Santistéban. 1 

GOB'ERNO C I V I L 
DE LA PROVINCIA DE MANILA. 

Secretaría. 
En el Tribunal de Laspiñas se encuentra depositado 

un carabao que ha sido hallado por fuerza de la Guar
dia Civil destinada en dicho pueblo. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Gobernador, se anun
cia en la Gaceta para que llegue á conocimiento de su 
dueño y pueda presentarse en esta Secretaría á recla
marlo dentro del término de diez dias á contar desde esta 
fecha, pues pasado el plazo concedido si no se hubiese 
reclamado, se venderá dicho animal en pública subasta. 

Manila 27 de Marzo de 1884.—P. O., G. Calvo. 

A Y U T A M I E N T O DE M A N I L A . 
Secretaria. 

E l que se considere con derecho á un caballo co
gido suelto en la vía pública que se halla depositado en 
el Tribunal de Sampaloc, se presentará á raclamarlo coa 
los documentos de su propiedad en esta Secretaría, den
tro del plazo de diez dias, contados desde la primera 
inserción de este anuncio en la Gacela oficial; en la 
inteligencia que de no hacerlo asi, caerá en comiso y 
se venderá en pública subasta. 

Le que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se pu
blica en la Gacela para conocimiento del interesado. 

Manila 29 de Marzo de 1884.—P. 0.f Gerardo Moreno. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L DE R E N T A S 
Y Pl lOPEDADES DE F I L I P I N A S . 

D. Silvestre Roj is, contratista que fué de conduc
ciones de tabaco elaborado de la provincia de la La
guna, se servirá presentarse, por sí ó por medio de 
apoderado, en la Sección Liquidadora de Colecciones, 
en el término de tres dias, contados desde la fecha de 
de la inserción de este anuncio, para un asunto que le 
concierne. 

Manila 27 de Marzo de 1884.—Cafeo. 2 

C O N T A D U R I A GENERAL DE H A C I E N D A 
DE FILIPINAS. 

Por el presente, se llama y hace s ber á Máximo Pe-
raleja Panican, carabinero que fué do 2.a clase, que se 
presente por sí ó por medio de su apoderado, en esta 
Contaduría de mi cargo y negociado de clases pasivas, 
á fin de enterarle de asuntos de su exclusivo y parti
cular interés. 

Manila 24 de Marzo de 1884.—El Contador general, 
Luis Valledor. 

ADMINISTRACION- D E HACIENDA 
PÚBLICA DE MANILA. 

Se avisa á las personas que tengan apartados billetes 
de Lotería para el sorteo que se ha de celebrar el dia 9 
de Abri l próximo venidero, que el dia 5 del mismo mes 
se pondrán á la venta pública los que no hayan sido 
recogidos con anterioridad. 

Manila 27 de Marzo de Bernardo Carvajal. 

INSPECCION G E N E R A L D E COMUNICACIONES 
DE FILIPINAS. 

Correos. 
Por el vapor «España» que z a r p a r á de este 

puerto para Singapore el viérnes 4 de A b r i l próc-
simo á las cuatro de la tarde, esta Inspección ge
neral remi t i rá la correspondencia que se encuentre 
depositada para Europa. 

En su consecuencia, hasta las dos del citado dia 
se admi t i r án en la reja, certificados, cartas y pe
riódicos dirigidos á la Península . 

Por el vapor «Reraus» que ha trasferido su salida 
para I lo i lo y Cebú el miércoles 2 de A b r i l á las 
cuatro de la tarde, esta Inspección general remi
t i rá la correspondencia para dichos puntos. Isla de 
Negros, Antique, Capiz, Concepción, Bohol y Suri-
gao, á las dos del referido dia. 

Manila 29 de Marzo de 1884.—El Jefe de Sec
ción, Valentín de Diego. 

CASA CENTRAL DE VACUNACION, 
Hallándose vacante la plaza de Vacunador general 

del distrito de Rombloo, por no haberse presentado á 
posesionarse de su destino D. Juan Maglicmot y Ba-
fiaga; se hace saber al público á fin de que los que 
se crean con derecho presenten sus solicitudes en el 

improrogable plazo de 30 dias que se contará desde esta 
fecha. 

Manila 29 de Marzo de 1884.—El primer vocal facul
tativo, Dr. Juan A. Candelas. 

ADMINISTRACION DE H A C I E N D A P U B L I C A 
DE MANILA. 

Zonlrihucion Urbana, 
Se avisa á los contribuyentes á la Urbana que el pri

mero del próximo Abr i l empieza la recaudación, de
biendo quedar terminada el dia 20 del mismo, y tras
currido dicho dia serán recarfíadas las cuotas con el 10 
p 3 que ordena el Reglamento. 

¿e ruega que cada contribuyente traiga consigo el 
último recibo á fin de que sean despachados á la ma3'or 
brevedad. 

Manila 24 de Marzo de 1884.—Bernardo Carvajal. 

INSPECCION GENERAL DE PRESIDIOS 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Autorizada la Inspección general de Presidios de estas 
Islas, por superior decreto de 20 del actual para sacar 
de nuevo á pública subasta la adquisición de 1947 peta
tes é igual número de fiambreras de lata con correas de 
cuero para los confinados do estaa Islas, con el aumento 
del 10 p g sobre el tipo, o sean «'14 1(8 de peso por 
cada petate y «'18 5[8 de peso por cada fiambrera; se 
haoe saber al público para que los que deseen prestnr 
dicho servicio se presenten ante l a Junta económica del 
Presidio de esta Plaza, que se hallará reunida en l a 
citada inspección á las diez de la mañana del dia 4 
de Abr i l próximo venidero con sus repectivas proposi
ciones en pliego cerrado, sujetándose estrictamente a l 
pliego de condiciones y modelos aprobados que se ha
llan de manifiesto en l a oficina de la Mayoría de este 
penal desde l a publicación de este anuncio; cuyo ser
vicio se adjudicará al que mejores proposiciones haga 
en progresión descendente á los tipos anteriormente se
ñalados. 

Manila 22 de Marzo de 1884.—P. O.—El Ayudante, 
José de Montes. 1 

SECRETARIA DE L A J U N T A 
DE REALES ALMONEDA.& 

de la Dirección general de Administración Civil. 
Por disposición de la Dirección general de Adminis

tración Civil, se sacará á pública subasta el arriendo del 
arbitrio de los corrales de pesca de los pueblos de la 
provincia de Isla de Negros, bajo el tipo en progresión as
cendente de cuatrocientos catorce pesos anuales, y con 
entera sujetrion al pliego de condiciones publicado en la 
Caceta n.0 37 de 6 de Febrero último. El acto tendrá lu
gar ante la Junta de Almonedas de la espresada Direc
ción, establecida en la casa n.0 7, calle real de Intramuros 
de esta Ciudad y en la subalterna de dicha provincia, 
el dia 26 de Abril próximo, las diez en punto de su ma
ñana; y los que quieran hacer posturas podrán presen
tar sus proposiciones estendidas en papel de sello 3.°, 
acompañando el documento de garantía correspondiente. 

Binondo 22 de Marzo de 1884. — D n j u a . 1 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil se sacará á pública subasta el arriendo del 
arbitrio de la matanza y limpieza de reses del 4.° grupo 
de la provincia de Abra, bajo el tipo en progresión ascen
dente de ciento setenta y cuatro pesos quince céntimos 
anuales, y con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta n.0 110 de 22 de Abr i l de 1883. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
espresada Dirección establecida en la casa núm. 7, calle 
real de intramuros de esta Ciudad, y en la subalterna 
de dicha provincia, el dia 26 de Abr i l próximo, las 10 
en punto de su mañana; y los que quieran hacer postu
ras podrán presentar sus proposiciones estendidas en 
papel de sello 3 °, acompañando el documento de ga
rantía correspondiente. 

Binondo 22 de Marzo de 1884.—Félix Dujaa. 1 

- Por disposición de la Dirección general de Adminislracion 
Civil, se sacará á pública subasta el arriendo del arbitrio 
de la matanza y limpieza de reses del primer grupo de la 
provincia de Pangasinan, bajo el tipo eu progresión ascen
dente de cuatro mil quinienios noventa y nueve pesos veinti
siete céntimos anuales; y con entera sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta núm. 9, de 9 de Julio 
de 1883. El aclo tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la espresada Dirección establecida en la casa núm. 7, 
calle Real de intramuros de esta Ciudad y en la subalterna 
de dicha provincia el dia 26 de Abril próximo, á las diez 
en punto de su mañana, y los que quieran hacer posturas 
podrán presentar sus proposiciones, eslendidas en papel del 
sello B.0 , acompañando el documento de garantía corres
pondiente. 

Binondo 22 de Marzo de iSSi.=Felix Dujua. i 

S E C R E T A R I A DE LA JUNTA DE R E A L E S ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
Por acuerdo la Dirección general de Administra

ción Gi^ i l , se ce l eb ra rá subasta pública para con
tratar el arriendo de pesquer ía de Pansipit del 
pueblo de Taal de la provincia de Bataogas, bajo 

el tipo en progresión ascendente de tres mi} do, 
sos anuales; y con entera sujeción al pliego (j 
diciones que se inserta á cont inuación; debien(i 
ner lugar el «ero en l a Sala de Almoneda 
espresada Dirección establecida en la casa m i 
calle real de Intramuros de esta Ciudad y ^ ^ 
subalterna de dn-ha provincia, el dia 26 dei l e 
próximo IHS diez en punto de su mañana , v i J E< 
quieran nacer posturas podran presentar sus r V, 
siciones estendidas en papel de sello 3.o -
ñ a n d o el documento de garan t í a correspond eij 

'ente Binondo 22 de Marzo de 18S4.—Fél ix J) 

Pliego de condiciones que ha de servir de base 
la subasta del arbitrio de las pesquerías ¿ \ r 'a 
sipit, del pueblo de Taal en la provincia de i ^ 
tangas. 

Se arrienda en el t é rmino de tres aĝ i | 

fes al 

1 . » 
arbitrio arriba espresado, bajo el tipo en pro^ ; 
ascendente de tres mil dos pesos anuales. 

2. a Las proposiciones se p resen ta rán al Sr pfc 
sidente de la Junta en pliego cerrado, con ar̂ jienl 
al modelo ndjuuto, espresando con la mayor d ^5 
dad la cantidad ofrecida. A l pliego de la propone 
seacompafuirá precisamente por separado el |n 
que aoredita haber-depositado el proponente enlaQ ¡ros 
de Depósitos de la Tesorer ía general de Hacie enl' 
pública de la provincia ó en la Administración feie 
Hacienda pública respectivamente, la cantidad IDSÜ 
cuatrocientos cincuenta pesos treinta céntimos (di 
cuyos requisitos no se rá vá l ida la proposición, el 

3. a Si a l abrirse los pliegos resultasen dos ó 5. 
proposiciones iyuales, conteniendo todas ellhsla¡ 1852 
yor ventaja ofrecida, se abr i rá licitación verbal 
tre los autores de las mismas por espacio dea 
minutos, transcurridos los cuales, se adjiidiCHi|la 
servicio al mejor postor. En el caso de no qoí di 
los postores mejorar verbal mente sus posturas [i 
hará la adjudicación al autor del pliego qi 
halle seña lado con el n ú m e r o ordinal más 

4 a Con arreylo al ar t ículo 8.° de la InstrucÉlol 
aprobada por Real ó rden de 25 de A g o s t o de 
sobre contratos públicos, quedan abolidas las 
ras del diezmo, cuartas y cuantas por este i 
tiendan á turbar la legítima adquisición de un» 
trata, con evidente perjuicio de los intereses j 
veniencia del Estado. 

5.a Los documentos de depósito se devolvei 
sus respectivos dueños, terminada que sea la su 
á escepcion del correspondiente á la proposis 
mitida, el cual se endosa rá en el acto á favoil I 
la Administración Civi l , por el rematante. 

6a E l rematante deberá prestar dentro 
diez dias siguientes al de la adjudicación d 
ció la fianza correspondiente, cuyo valor ser 
al de un diez por ciento del importe total de! nrat 
riendo á satisfacción de la Dirección general de mu 
ministracion Civi l , cuando se constituya en ^ ^ 
ó del Jefe de la provincia cuando el resnltaflo í8 d 
la subasta tenya lugar en ella. L a fianza dei de 
ser precisamente hipotecaria y de ninguna nía 5. 
personal, pudiendo constituirla en metálico^11 
Caja de Depósitos de la Tesorer ía general de; ĉo 
cienda pública, cuando lo sea en la provincia -
fianza se prestase en fincas solo se admitid11 
estas por la mitad de su valor intrínseco y611 • 
ni la se rán reconocidas y valoradas por 1̂  
cion de obiMS públicas registradas sus escrit^f01^ 
el oficio de hipotecas y bastanteadas P 0 1 ' / i 
cretario del Consejo de Administración. Bií * 
cias el Jefe de ella c u i d a r á bajo su única ' 
sabilidad de que las fincas que se preseaiea • j ^ 
la fianza, llenen cumplidamente su o^'j610listj. 
circunstancias n o s e rán aceptadas de ^ " ^ " . u i J 
por la Dirección del ramo. Las fincas de 1 
las de c a ñ a y ñipa, así como las acciones 
Español Fil ipino, no se rán admitidas pai'a 
manera alguna, aquellas por la poca segi'1'^ j ^ j 
ofrecen y las úl t imas por no ser transferid'J ^ 

7. a Toda duda que pueda suscitarse lê ; 
de remate, se reso lverá por lo que pi'evenga ,,i oĵ . 
la Real Instrucción do 27 de Febrero dtí ; , fio J 

8. a En el término de cinco dias despi'1 
hubiere notificado a l contratista ser 
fianza presentada, d e b e r á otorgarse 1* 1 
diente escritura de obligación constituye'1 
estipulada y con renuncia de las leyes en 
para en el caso de que hubiera que pr0C ü 
tra él; mas si se resistiese á hacer carg0 
vicio, ó se negase á otorgar la escr¡tur,i' ^ 
sujeto á lo que previene l a Real I n s t r u ^ J 
bastas va citada de 27 de Febrero de 1" 

y 
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[ aún se le podrA secuestrarle b enes hasta 
l , j-esponsabilidades probables si aquella no 

te ¡¡f * lío presentándose proposición admisible 
I nuevo remaíe, se h a r á el servicio por cuent í 

fcójinistracion á perjuicio del primer rema 

conio sigue: Cuando el rematante no 
sitr* ^s condiciones que deba llenar para el 
'̂e-;e ito .jg la escritura, ó impidiere que esta 

'̂e'1 en el término que se señale , se t end rá 
' ^ ^ ^ ¡ ¿ o el comrato á perjuicio del mismo re-
U|i ê "' , efecios de esta de í laracion serán: 1.° — 

§ Die . ^ nuevo remate bajo iguales condicio-
'̂p do el primer rematante la diferencia del 
B ^ s e ü u n d o . —2.° Que satisfaga también aquel 

l0S"qiie hubiere recibido el Estado por la 
^ del servicio. Para cubrir estas responsabili-
I je retendrá s empre la ga ran t í a de la su-

r » 
laí 

''fniievo remate, se h a r á el servicio por cuenta 
nistracion á perjuicio del primer rema-

• vez otorüada la escritura se le devol-
W." i contratista el documento de Depósito á no 

! aee.cic forme parte de la fianza. 
[Va cantidad en que se remate y apruebe 

Ü endo se abonará precisamente en plata ú oro 
L i J eS anticipados. E n el caso de incumplimiento 
L Jg^tíunlo, el contratista pe rde rá la fianza, en-
fuiít M036 611 'ru*umP'ifri'eQt0 transcurridos los ocho 

#0$ di«s en que debe hacerse el pago adelan-
I • £M mensualidad, abonando su importe la fianza 

j Lndo ser esta repuesta por dicho contratista 
|daá usistiese en metálico en el iraprorogable tér-

|(je quince días y de no verificarlo se resein-
eontrato bajo las bases establecidas en la 

0.» de la Real Instrucción de 27 de Febrero 
Jb citada ya en condiciones anteriores, 

rbal i El contrato se en tende rá principiado desde 
m siguiente al en que se comunique al contra-

1 : órden al efecto por el Jefe de la provincia: 
que i dilación en este punto será en perjuicio de 

| iterases del arrendador, á menos que causas 
as á su voluntad y bastantes á juicio del 

Sr. Director general de Administración 
Itrná lo motivasen. 

llll. La autoridad de la provincia, los Goberna-
j ministros de justicia de los pueblos, ha-

jrespeiar al contratista como representante de 
iministracion, prestándole cuantos auxilios pueda 
¡sitar para hacer efectiva la cobranza del im-
o;debiendo facilitarle el primero una copia au-
a de estas condiciones. 
Si el contratista por negligencia ó mala fé 

llugar á imposición de multa y no las satisfa-
iá las veinticuatro horas de ser requerido á 
se abonará tomando al efecto de la fianza la 

que fuere necesaria. 
|els! 3. Serán facilitados sin dilación por la justicia 

oi'ial todos los auxilios que necesitare dicho 
Elista, pagándolos á los precios de arancel ó 

delhinbre. 
íi i Cualquiera persona que desee plantar cor-

aüi K de pesca en las aguas de la Laguna del vol-
deMde dicho pueblo, se a justará con el contratista. 

Será obligación del asentista conservar en 
testado la pesq uería sin que pueda hacer por 

e i concepto reclamación alguna, si bien con arreglo 
c i a ; Superior decreto de 10 de Julio de 1861 y en 
irá» Noniii con lo que previene la condición trece, se 
eo J l i t a r á n al contralista cuatrocientos polistas anual-

por espacio de siete dias con el fin de pro-
«dizar el cause del rio Pansipit en la parte nece-

p fia á dejar libre el paso de las peces á las pes-
;i3.con la obligación el contratista de satisfacer 

re-1 03 fondos de arbitrios del pueblo de Taal el im-
^ de las dos terceras partes del referido auxi-
. Precio de tarifa ó costumbre si la primera no 

Riendo gratuita por el mismo pueblo la 
i 8 ^ estante, por el interés que reporta en la 

!'vacion y rendimiento de la referida pesquería . 
^1 contratista tendrá libre y desembarazada 

del rio, para que las bancas del público 
fta d j ~ Párfciculares entren y salgan á cualquier 

1 \é H t ^ y (ie la nocíie» SÍDl <lue P,ieda dicho 
8..ÍUQSA cobrar, ni imponer g ravá raen alguno á 

te VlailS^aren Por d^10 si^0' antes ^ contra-
^Qrá p0l. 8U eneata un hombre para abrir y 

SeoUn los casos las compuertas de la pesque-
niíKi ^ 0^eío de facilitar con prontitud el paso 

il^i 'co. 
^ contratista t endrá obligación de entregar 

laj'resada8, en buen estado de servicio al Go-
1 al0rcillo del pueblo de Taal, ó á otro asen

tí tp|.n :̂_.. r . , 18. p e i n a r su contrata. 
eren. Contratista no podrá hacer ninguna obra 

6 * este arbitrio sin dar conocimiento anti

cipadamente al Jefe de la provincia, con objeto de 
que no se permita hacer obras que perjudique al 
no . 

19. L a autoridad de la provincia del modo que 
juzgue mas conveniente y oportuno, cu ida rá de dar 
á este pliego de condiciones la publicidad necesa
ria á fin de que nadie alegue ignorancia. 

20. No se en tenderá vál ido el contrato hasta que 
recaiga en él la aprobación del Excmo. Sr. Direc
tor general del Runo . 

21 . Sin perjuicio de obligarse á la observancia 
de los bandos, queda sujeto el contratista al ornato pu
blico que le comunique la autoridad, siempre que no 
estén en contravención con las cláusulas de este con
trato, en cuyo caso podrá representar en forma le 
gal. lo que á su derecho convenga. 

22. En vista de lo pre-eptuado en la Real ór
den de 18 de Octubre de 1858, los representantes 
de los propios y arbitrios se reserva el derecho de 
rescindir este contrato si así conviniese á sus inte
reses prévia la indemmzncion q'ie marcan las leyes. 

23. E l contrat sta es la persona l e i a l y direc
tamente obligada. Podrá si acaso le conviniere subar
rendar el arbitrio, pero entendiéndose siempre que 
la Administración no contrae compromiso alguno con 
los subarrendadores, pues que de todos los perjuicios 
que por tal subarriendo pudiera resultar al arbitrio, 
s e rá responsable íinica y directamente el contratista. 
Los subarrend.idores quedan sujetos al fuero común 
porque su contrato es una obligación particular 
y de interés puramente privado. Tanto el contra
tista como los subarrend-id'ires y comisionados que 
nombre debe rán proveerse de los correspondientes 
títulos, facilitando aquel una relación nominal al 
Jefe de la provincia para que por su conducto sean 
solicitados. 

24. Los gastos de la subasta y los que se ori
ginen en el otorgamiento de la escritura así como 
los de las copias y testimonios que sean necesarios 
sacar, se rán de cuenta del rematante. 

25. Cuando la fianza consista en fincas además 
de lo establecido en la condición sesta, dei ierá 
acompañar se por duplicado el plano de la situación 
de la finca ó fincas que se hipotequen como fianza. 

26. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de es'e contrato se reso lverá por la vía 
contenciosa administrativa. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata, se aprobara 

por el Gohierno de S. M. nuevo pliego de condicio
nes para este servicio, se reserva la Administración 
el derecho de acordar con el contratista, el nuevo 
tipo anual del arriendo y la aplicación de la nueva 
tarifa, bajo la ga r an t í a de la escritura otorgada y 
fianza que corresponda, y si no resultara acuerdo 
entre ambas partes, q u e d a r á rescindido el contrato 
sin que el contratista tenga derecho á indemniza
ción alguna. 

Manila 13 de Marzo de 1884 — E l Jefe de la Sec
ción de Gobernación, F . de P. Galvan. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Don N N . . . . vecino de N . . . ofrece 

tomar á su cargo, por término de tres años, el ar
bitrio de la Pesquer ía de Pansipit, del pueblo de 
Taal en la provincia de Batangas, por la cantidad 
de pesos anuales; y con entera sujeción al plieso 
de condiciones publicado en el núm. de la Gaceta 
del dia del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acre
dita haber depositado en la cantidad de 450 
pesos 30 céntimos. 

Fecha y firma.—Es copia, Dujua. 2 

Poracuerd> de la Dirección general de Administración Ciyil , 
se celebrará subasta pública pan i-ontra'ar el arriendo del arbi
trio de mercados públicos de' c iario grupo tpíe comprende los pue
blos de lodan. Me ulez N iñez, \ l f >nso y Biilen, de la provincia 
de Cavile, bajo el tip<» en progresiva ascendente de trescientos 
catorce pesos veinte ce uimos anuales, y con entera sujeción al 
pliego de condiciones q ie se inserta á continuación; debiendo 
tener lugar el a-íio en la sala de \1 monedas de la espresada Di
rección establecida en la casa núm. 7 calle real de Intramuros 
de esta Ciudad y en la subalterna de dicha provincia, el dia 26 
de Abril próximo las diez en punto de su mañana: y los que 
quieran hacer posturas podrán presentar su? prooosiciones es
tendidas en papel del sello 3.° acompañando el documento de 
garantía corresoondiente. 

Binondo 19 de Marzo de Félix Dujua. 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL DE FILIPINAS. 

Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de mercados pú
blicos del cuarto grupo que comprende los pueblos de ludan, Mén
dez Suñez, Alfonso g fíailen de la provincia de Cavile, aprobado 
por Real órden de i6 de Junio de 1HS0, publicado en la «(¡aceta* 
núm. 252, correspondiente al dia 10 de Setiembre del mismo año. 
1. « Se a r r e n l a p->r el término du tres años el arbitrio arriba 

expresado, b^jo el tipo en progresión ascendente de 314 pesos 
20 céntimos anuales. 

2. « E l remate se adjudicará por licitación pública y solemne 

que tendrá logar pimullánsamen'e an(e la Junta de almonedas 
de la D reccíon general de Admínislr.icion Civil y la subalterna 
de la es trisada provin> ia. 

3. » La liciticioD se verificirá por pliegos cerrados y las pro
posiciones que se hagan se ajostarán precisamenle á la forma 
v conceptos del modelo que SÍ inserta á conlinuacion, en fat 
inteligench de que serán desechadas las que no estén arregla
das á dicho modulo. 

4. a No se admitirá COTIO limitador persona alguna que no 
teng'í para ello aptitud legal, y sin qaa. acredite con el corres-
lioodiente do'-mnenlo, que entregara en el acto al Sr. Presidente 
de la Junta, ha^er coosigoado rfspeci.ivamente en 1» Caja de 
Depósitos de la Tesorería geíner 1 ó en la Admioistracion de Ha
cienda pública de la provinca en que simultioeamente se ce
lebre la s.ibista, la su-na de 47 pesos 13 céot imos, equiva-
lenie al «'inco por ciento del inioorte total del arriendo que 
realizi. D.cho dociment) se devolverá á los licita lores, cuyas 
proposici >neá no hubiesen sido .admitidas, terminado el acto del 
remate, y se retendri el que per.'eoezca al autor de la proposi
ción aceptada y q i ehtbrá de endosarse á favor de la D.reccion. 
general de Adminis'racion Civil. 

5 a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen loo 
correspondient-s anuncios, dará principio el ?c.'o de la subasta 
y no se ad nitirá esplicadon ni observación alguna que lo in-
lerrunipa. Durante tosqum -e minutos- ¡guíenles , los licltadores 
enlrfgaiáa al Sr. Presidente los nli-gos de proposición «errados 
y rubricados, los cuales se numerarán por el órden que se re
caban y después de entregados no podrán retirarse bajo pre-
les'o aUuoo. 

6 a Trascurridos los quince minutos señalados para la recep
ción de pliegos se pro-ed'-rá á la aoertu-a de los mismos por 
el órden de su numeración; se leerán en alta voz, tomará nota 
de todos ellos el actuario; se rep tira la publicación para la in
teligencia de los concurrentes ctda vez que un phego fuere 
abierio v s' adjudic rá provisionalmeuie el remate al mejor pos-
lor, en tanto que se decreia por autondad competente la adjudi-
cac on deiiniiiva. 

7 a Si resultasen dos ó mis proposiciones iguales, se procederá 
en el acto, y por esoacio «le diez minutos, á nueva liciticion oral 
entra los autores de tas mismas, y trascurrido dicho término se 
adjudican el remate al mejor posi«»r. 

En el caso de que los I citadores da que trata el pírrafo ante
rior se ne^áran á mejorar sus proporic ones, se adjudicará el ser
vicio al autor del pliego que se encuentre señalado con el número 
ordinal mas bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones pre
sentadas en la Capital y la provincii, la nuev.i licitación oral 
tendrá efecto ante la Junta de al nonedas, en el dia y hora que 
se señale y anuncie con la debita aiilicipai;ion. E l licitad ir 6 
li-iladores de la provincia podrán con'-urrir á e>le acto perso
nalmente ó por medio de apoderado, entendiéndose que si asi 
no lo verilí an, renuncian su derei ho. 

5. a E l rematante deberá prestar, den'ro de los cinco dias s i 
guientes al de la adjudicación del servi>io. la fianza correspon-
d ente, cuvo valor será igual al diez por ciento del importe to
tal del arriendo 

9. « Cuando el rematante no cumplió ,e las condiciones que 
debo llenar oara el otorff imiento de la esrrilura ó impidiere que 
esia tengi efecio en el lénuino de diez dias, contados desde el 
s guii-nle al en que se notifique la apr.dncion del remite, se ten-
dn p ir r.'scind do el contrato á uerju cío del rais.no rematante, 
con arreglo al artículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
I íiaá L is efectos de esta declaración serán: 1.° que se celebre nuev«» 
rem«le bajo iguales - ondicones, pagando el primer rematante la 
diferencia del primero al segundo; 2.° nue sitisfaga también aquel 
los perjuicios que hnb ere recibido el Estado por la «lemora del 
serv cío. Tara cubrir estas responsab lidades se le retendrá siem
pre el denósito de g>raniía para la subas a y aún se podra em-
bargarle bienes, hasta cubrir 1 s respons.ibilidades prob ibles, si 
aquella no alcanzase. De no uresantarse proposición admisible 
para el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la A d 
ministración á perjuicio del primer reuiatao.'e. 

10. E l contrato se entenderá prmeipiado desde el dia siguiente 
al en que se comunique al confra'ista la ó.dea al efecto por el 
Jefe de la provincia. Toda dilación en este punto será en per
juicio de los intereses del arren iadorá men s que causas aje
nas á su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección de Admi
nistración Civil, no lo justifiquen y motiven. 

1<. La «antidad en que se remate y ajruehe el arriendo se 
abonará orecisimentc en plata ú oro jior trimestres anticipados. 

1-2. E l contratista que dejare de ingresar el trimestre antici
pado, dentro de los primeros quin e dias en que deba verifi
carlo, incurrirá en la multa de cien pesos. E l importe de dicha 
mulla, así como la cantidad á que asciende la mensualidad, se sa
carán de la fianza, la cual será repuesta ' H el improrogable plazo 
de quince dias, y de no hacerlo se resemd rá el contrato, cuyo acto 
produi-irá todos los efectos previstos y prescritos en el artículo 5.» 
del Real decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace méri te en la 
cláusula aoti-rior, el Jefe de la provincia suspenderá desde luego 
de sus funciones al contratista y dispondiáque la recaudación del 
arbitrio se verifique por Administración. 

14. E l Jefe de la provincia marcará en cada pueblo el punto 
ó puntos donde debe constituírse el mercado, y las playas, muelles 
ó sitio de los nos ó esteros próximos al mercado donde deban atra
car los «--ascos han-as y tiemás embarcaciones meaores análogas 
pan efectuar sus ventas. 

15. E l contratista no podrá ex'gir mayores derechos que los 
marcados en h tarifa que se acompaña, bajo la multa de diez 
pes >s por primera vez y ciento por la segunda. _ 

La tercera infracción se castigara con !• rescisión del contrato 
que producirá todas las consecuencias de que se hace mérito e « 
la cláusula 12. 

16. Se prohibe terminantemente, bajo la inmediata respon
sabilidad de la autoridad local, estabb'cer en las calles de los 
pueblos, calzadas, rios ó esteros, puestos fijos ó ambulantes de 
ninguna especie, debiendo situarse todos en lis plazas, mercados 
ó parajes designado* al efecto por el Jefa de la provincia, siendo 
oblig-'cion del contratista construir aquellos de los materiales que 
considere convenientes para poner a cu «ierto de la intemperie 
á los vendedores, teniendo ficultades para cobrar derechos, por 
cualquier puesto que por casualidad ó malicia se sitúe fuera do 
los sitios marcados. 

Quedan exentas del pago las tiendas 6 puestos situados dentro 
de las casis por mis que en las puertas ó parte esterior de los 
muros ó paredes tengan m'»stradores, escaparates ó muestras de 
telas ó efectos, siempre que no intcrcepien la vía pública; las 
tiendas edificadas de exprofaso al ronstruirse el mercado y loe 
almacenes ó camarines de deoós t ) de los particulares, los cua
les pueden vender en ellos libremente sin obligarles á llevar sos 
efectos al mercado ni á pagar impuesto alguno a l contratista por 
lo que vendan ó esporten. 

Los individuos que en lo sucesivo edifiquen tiendas en los 
nuevos mercados que se construyan, quedaran sujetos al pago do 
los derechos de tarifa. 

17. Para cortar abusos en perjuicio de! ooatratista y aclarar 
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las dudas que nneda su«citar la regla anterior, se entenderá por 
casa l i que como olijcio nrincip l sirva de mttradi á imafitni-
lia; y lo- lai ancoi 6 tol aihos, cuyo único destino es el de vender 
efectos ó f u os, aun 'nardo para cusiortiailo'* duerma en ell)S 
alguna p«Tsona, no pueden ser consideradas como «-asas v, por 
eonsigu • ole, di berá prohil-irse «u construcción v denunciarse á 
la autoiidad p. ra l i imposición de !<• mulla correspondiente. 

18. Sm emliargo de lo prescrito en las replns anter ores, li>s 
Jefes de provimi.i podrán autorizar el estiblecimicito de pucstns | 
ó tiendas « n l,is barr os distantes de los mercadas, ovendo pré-
viamenie á l^s .-oniraiis'as v sujeiaudo á los tenderos al pago de 
loa derechos ppfijidos en la tarifa. 

19. La aulondad de 1" pmvincia. Ins gobernadornllos y nii-
nistros de justicia d'- los pueblos, harán respetar al rontralista 
<omo rcprcsen'ati'e de la Administración, prestá'dolé cuantos 
aux luis pueda necesitar para harer efectiva la -obr-nza del im
puesto, á cu o eíe lo le e n t r e g u á la autoridad provincial una 
copia ceitfie.'da de estas condiciones. 

20. En los mercad-s ó parajes designados al efecto, nnd e mas 
que el contrat sta p'<drá d r «-o alqu ler tiendas, cober'izos ni 
tapancos, á no ser que los dueños de casas quieran alquilarlas 
ea todo ó en ni ríe para este fio. 

21. .^erá onligaciun del eoutratista tener siempre l^s merca
dos en buen es ado de conservación, terraplenados con hormigón 
para evitar el fango en t empo de lluvias; y si aque'los f.ieseo 
de mampos'ería cuidarán de blanquearlos por li> menos una vez 
todos los años. 

22. L i nolieía y el orden interior en los mercados y los si
tios h b lüados para ceñiros de contratación, sin perj neio de IHS 
fa'-ult.ides privativas de l i s aulor d des provincial-s y locales, cor
responde á los «ontrat s'as, v en tal cmci-p'o harán la des'cna-
cíon y dis r bu ion de puestos, respetando siempre el derecho de 
posesión de li>s vendedores v d spondrá que l is carros se colo
que» S'n inipedir el irá si'o de los ••oncurrentes y que los ani
males de carica ó de tiro se pong<n fuera del mercado. 

2^. E l eontratista tendrá lioiiiada su aceion al recinto de los 
meread is púbiieos y. por - onsíguien'e. serán consideradas como 
exacciones ilegah-s las eantid d-s une perciba por ve"tas hechas 
fuera de los sitios nabilit; dos nara centros de eontrafacioo. 

24. En rada pueblo se celebrará meo ado en los di s de eos-
tambre, sin perjnieio de que el eoutratista cobre los direchos 
rorrespond entes 'Uando |iiS vendedores concunao en oir<is d as 
distintos á los s t os des uñados por l i autoridad para mercados 
y con el fio de re hzir en ellos s is ir nsacciones, 

25. Los Jefes de provincia cuidarán de dar á este pliego de 
condiciones y tarifa adjunta toda Li pubhc dad necesaria, á fin 
de que por nad e se alegue ignorancia res eclo de su contenido, 
y resolverán las dudas que suscite su in'erpretacion y cuan'as re-
ehoiacones se interpongan; pero de no hallarS" prev:sio el caso, 
este in ideóle deb-rá elevarse, con la opinión del Jefe dé la pro-
• inch en que elhíc.ho ocurra, á la Dirección de Adminis racon 
Civil para que es'e Centro lo resuelva por sí ó proponga á la Su
perioridad V» que crea conveniente. 

2fi. La Ad ninisi ración se i enerva el derecho de prorogar este 
contrato ror espac o de seis meses ó de rescindirlo prévia la i n -
demnizac on que marca» las leyes. 

27. El eomraiista es la persona l-g-A y directamen'e obligada 
al cumplimiento del<-onirato l'ondiá si acaso le conveniere, sub-
arren<lar el >ervicio, pero enlendiénd'se siempre que la Admi
nistración no contrae compiomiso alguno con los su'arrendata
rios, y que de todos los peí juicios que por tal subarriendo pudiera 
resnltir al arhi rio, será resp usable úniea y dire< tamen'e el 
contratista. Lo< subarrendatarios, quedan sujetes al fuero « omun, 
porjue la Administración consmera su contrato como una obli
gación pnrliculir y de interés puramente piivado. En el Vaso de 
•que el contratista, en todo ó en parte, entregue el arbitrio á 
subarrendatarios, d.rá cuenta mmed atañiente al Jefe de la provin
cia» acompañando una relación n minal de ellos y solicitará los 
respectivos títulos de que deberán esiar inve.-tidns. 

28. l,o* gastos de la subasta, los que se originen en el otor
gamiento de la eseritura y testimonio que sean necesarios, asi 
como los de recaudación del arbitrio y expedición de títulos se
rán de cuenta del rematante. 

29. Segnu lo dispuesto en el artículo 12 del citado Real de
creto de 2/ de Fehrero de if^bl, los contratos de esta especie no 
se some'erán á juicio arhitral. resolviéndose cuantas cuestiones 
puedan suscita(-«.e ^obresu cumolimiento, inteligencia, rescisión y 
efectos por la vía conteneiosa administrativa que seña'an las leyes, 

30. E l contratista está obligado á cumplir los bandos sobre 
policía y ornato, así como las disposiciones que sobre estos ra
mos le comunique la autoridad, siempre que no estén en con
travención con las cláusula» de este contrato, en roto raso po
drá representar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

31. En el caso de muerte del contratista quedará rescindido 
este conir-to. á no ser «jue los herederos ofrezcan llevar á caho 
las condiciones estipuladas en el mismo, prévio otorgamiento de 
la escritura correspondiente. 

Cláusula adicionah 
Si durante, el ejercicio de la contrata se aprohára por el Go

bierno de S. M. nueve pliego de condiciones para este servicio, 
se reserva la Administración el derecho de acordar con el con
tratista, el nuevo iipo anual del arriendo y la aplicación de la 
nueva tarifa fei'joi la garantía de la escritura otorgada y fianza 
que corre-ponda y si no resultara acuerdo entre aml as partes, 
quedará res indido el contrato sin que el contratista tenga de
recho á indemnización alguna. 

T A R I F A D E D E R E C H O S . 
1. a E l arrendador del mercado cobrará dos cuartos por vara 

cuadrada del terreno que ocupa cada puesto. 
2. a Cobrará asimismo, con sujeción á la regla que precede, 

lo que corresponda á cada tienda ó tapanco fijo que sea de la 
propiedad del arrendador ó de' mercado; pero quedarán es-
eeptuadas las tiendas que determina el párrafo 3.o de la regla 
16 del pliego de condiciones. 

3. a Los puestos y tiendas fijas de comestibles ó efectos que 
se establezian fuera de los mercados ó parajes designados al 
efecto, como consecuencia de lo que prescribe la cláusula 18 
del pliego de condiciones, pagarán dos cuartos diarios por cada 
vara cuadrada de terreno que ocupen. 

4. a E l contratista cobrará á todas las bancas, cascos y de
más embarcaciones menores semejantes que atraquen á los si
tios de las pla\as, muelles, ríos ó esteros desrgnados por el 
Jefe de la provincia, en virtud de lo dispuesto en la cláiisula 
13 del pliego de condiciones, siempre que efectúen ventas ai 
por menor dentro ó fuera del buque: por una barca cinco 
cuartos diarios, y por un casco ü otra clase de eniharcacmn 
«emejante diez cuartos, también diarios por el tiempo que dure 
la venta. 

Se esceptúan las emt arcaciones mayores, siempre que no efec
túen ventas ¿I menudeo dentro ó fuera del buque. 

5. » E l contratista tm tendrá derecho á cobranza alguna á las 
•mbareaciones que atraquen á los punios anteriormente citados, 
sáempre que e&tas conduzcan muebles, comestibles ú otros efec

tos que, sin venderlos á bordo, los conduzcan á las plazas para 
realizar allí la venta. 

Manila 13 de Marzo de 1885.—El Jefe de la Sección de Go
bernación, Francisco dt P. Calvan. 

MODELO D E l'KOPOSICION. 
Don N. N,, vecino de N. ofrece tomar á su cargo por el tér

mino de tres años el arriendo del arbitrio de mercados pú
blicos del cuarto grupo de la provincia de Cavité, por la can
tidad de... pfs anuales y con en
tera sujeción al pliego de condiciones publicado en el núm. 

de la Gaceta del dia del que me he en
terado debidamente 

Acompaña por separado el documento que acredita haber de
pósito en la cantidad de 47 peíos 13 
céntimos.—Fecha y firma.—Es copia, Dujua. i 

Providencias judiciales. 
Don Juan Manuel Gallego y Atirióles, Caballero de la 

Real Orden Americana de Isabel la Católica, Juez de 
primera instancia en propiedad de este Distrito de 
Quiapo, que de est*r en el actual ejercicio de sus 
funciones, el infrascrito Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado 

Mauro Zamora, mestizo español, casado, natural del pue
blo de la Hermita, vecino de Quiapo, de diez y nueve 
años de edad, de oficio portero; para que se presente en 
este Juzgado en el término de treinta dias, contados 
desde esta fecba para declarar en la causa núm. 4693 
que se sigue contra el mismo y otros por fuga é infide
lidad eu la custodia de presos, apercibido que de no ha
cerlo, se sustanciará la misma en su ausencia y rebeldía, 
parándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Quiapo á 26 de Marzo de 1884.—Juan Ma
nuel Gidhgo.—Por mandado de su Sria.—P. O., Plácido 
del Barrio. 2 

Don Julio Suarez Llanos y Sánchez, Capitán graduado 
Teniente de la tercera Compañía del Cuerpo de Ca
rabineros de Filipinas. 
Hallándome insiruyendo causa, cmlra los carabine 

ros Juan de la Cruz, Félix Macopia, y Tomás Alicayó, 
para conocer los hechos que en resistencia que hizo el 
contraventor Esteban Soriano, dió por resultado la muerte 
de este, en el sitio de MMngatarem, del pueblo de San 
Antonio, provincia de Nueva Ecija; la madrugada del 
20 de Diciembre de 1882. Ignorándose el paradero del 
testigo Simón Herrero, natural del mismo punto, el 
cual ha ratificarse en las de i l i ración es que tiene pres
tadas; y en uso de las facultades que me conceden las 
Reales ordenanzas; por el presente, cito, llamo, y em
plazo por tercer edicto, al espresado Simón Herrero, para 
que en el término de diez días, á contar desde la pu
blicación de este, eu la Gm e'.a de Manila, se presente en 
esta Fiscalía sita en la Riverita donde fe halla la Coman
dancia del Cuerpo, si se halla actualmente en la pro
vincia de Manila, y de ser en otra á la primera autori
dad de ella, quien en este caso, se servirá participármelo. 

Manila 19 de Marzo de 1884—Julio Suarez Llanos. 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de 
Intramuros, recaida en los autos de intestado del finado 
D. Severiano Cuenca, oficial 4 0 auxiliar de la clase de 
Terceros del Tribunal de Cuentas y que falleció en el 
Hospital Civil de S. Juan de Dios el dia 21 de Di
ciembre último; se cita y emplaza á los que se crean 
con derecho á los bienes dejados por dicho finado, para 
que se presenten en este Juzgado dentro del término de 
treinta dias con los documentos justificativos; apercibidos 
que de no hacerlo, les pararán lus perjuicios que en de
recho hubiere lugar. 

Manila 27 de Marzo de 1884.—Numeriano Adriano. 3 

Por el presente y en cumplimiento de auto del Sr. Juez 
del Juzgado del distrito de Tondo, que por sustitución 
reglamentaria conoce en las diligencias de cumplimiento 
de un exhorto del Juzgado de las Afueras de Barce
lona; se sacarán á pública subasta en los Estrados del 
mismo en los dias tres, cuatro y cinco del mes de Abr i l 
próximo, una partida de járcia de cáñamo surtida y 
entre blanco y alquitranado: una de íierro fundido en 
lingotes, marca "Calder": una de desperdicios de algo
dón no lavado y una de concas de cuero seco: el tipo 
para la primera es el de doce pesos el quintal; para 
la segunda el de un peso y cincuenta céntimos el pico; 
para la tercera el de ocho pesos el quintal; y para la 
úlitma el de setenta y cinco céntimos la libra; siendo 
todos los tres días señalados de remate, pudiendo ser 
en lotes que acomoden á los compradores, y de nueve 
á doce del dia. 

Los que quieran enterarse de su estado y clases pue
den acudir á la casa del Sr. D . Juan Balbás y 
Ageo, calle do Legaspi núm. 7, Intramuros, en donde 
existirán muestras de dichos efectos. 

Manila 26 de Marzo de 1884.—Manuel Blanco. 2 

Don Fernando Lamas Várela, Alcalde mayor de la pro
vincia de Bulacan, y Juez de primera instancia de la 
misma, que de estar en pleno ejercicio de sus funcio-
ciones yo el présenle Ercribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y empiezo al ausente Máximo 

Lucas, i i dio, soltero, natural de Bustos y vecino del 
arrabal de Binondo. jornalero, de treinta y dos años de 

edad, de estatura baj*, cuerpo regular, barba 
y nariz regulares, cara larga, ojos pardos, 
negros, procesado en la causa núm. 4648 p, 
homicidio; pura que por el término de treinta J8* 
tado desde esta fecha, se presente en este Ju^i 
sus cárceles á contestar á los caraos que cotUf 
tan en la mencionada cansa; en la inieligeiicial 
lo hiciere, se le oirá y administrará justicié 
contrario, se sustanciará la causa en su auag 
beldía, parándole los perjuicios que en derech" 
lugar. 

Dado en la Casa Real de Bulacan á 26 ¿ 
de 1884.—Fernando Lamas Várela.—Por 
Sria., Rafael H . Enriquez. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á la teJ 
resa Martin, natural y vecina del pueblo Otr 
esta provincia, para que por el término de nuevejá 
tados desde esta fecha, se presente ante este 
á declarar en la causa núm. 4899; contra ] 
la Cruz por celebración de matrimonio ileoal 
bida de lo que en derecho hubiere lugar caso 
verificarlo dentro de dicho término. 

Dado en la Casa Real de Bulacan á veintiJ 
Marzo de mil ochocientos ochenta y cuatco.— 
Lamas Várela.—Por mandado de su Sria., ¡{J 
Enriquez. 

Por el presente cito, llamo y emplazo alaJ"6' 
Mariano Viray, indio, casado, natural y vecij ^ 
pueblo do Masantor de la provincia de la 
de treinta y seis años de edad de oficio labrad» 
barangay de D. Ignacio Mallari, para que 
mino de treinta dias, contados desde est,a fei 
presente en este Juzgado ó en las Cárceles d 
provincia á contestar á los cart»os, que contra el 
resultau en la causa núm. 4917 por fuga; api 
que de no hacerlo dentro de dicho término, se 
ciará y terminará la causa en su ausencia y rell 
parándole los perjuicios que en derecho haya 

Dado eu la C^sa Real de Bulacan á veintiL 
Marzo de mil ochocientos ochenta y cuatro .—^ . 
Lamas Várela.—Por mandado de su Sria., Rajé M 
Enriques. Al 

ia 
D. Manuel Suarez Valdés, Alcalde mayor y 

primera instancia de esta provincia de Nueva Égí 
que de estar en pleno ejercicio de sus fui 
yo el Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo porpi^ 

segunda y tercera vez, al testigo ausente An 
Angeles, vecino de Cabiao; para que en el térmiSÍ 
nueve dias, á contar desde la publicación del ¡m i 
se presente en este Juzgado á declarar en la cais 
mero 3333, que se instruye en este Juzgado COUÍK 
Bundoc y otros por robo, bajo apercibimiento (|D! 
no hacerlo, le parará el perjuicio que eu derecho' 
lugar. 

Dado en la casa Real de San Isidro á 14 de Mai 
1884.—Monvel Suarez Valdés.—Por mandado de su 
Gatalino Ortiz y Airoso. 

I 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pm 
segunda y tercera vez al ausente Pedro Valdés, ía 
de la cárcel pública de Tarlac, el cual es de estai 
tero, de 19 años de edad, natural de Cuyapo, cM 
Nueva Ecija y empadronado en la Cabecería de D. 
sebio Gaspar; para que por el término de 30 ^ ' " l ^ 
la fecha, se presente en este Juzgado, ó en su:' ( 
celes á contestar el cargo que contra el mismo reŝ  
la causa que se le segué por robo y detención ? 
pues se hacerlo así, le oiré y administraré íffl 
de lo contrario siguiré el juicio en su ausencia V 
día, parándole el perjuicio que en derecho 
lugar. 

Dado en la Casa Real de S. Isidro á 22 de 
1^4:.—Manuel Suarez Valdés. —Vov mandado I 
Sria., Catalina Ortiz y Airoso. I 

D. José Garc í a de Castro, Alcalde mayor)'; 
de primera instancia interino de esta P1'̂ ' 
de Cagrtyan, que de estar en ejercicio de su» 
ciones el infrascrito Escribano d á fé. 
Por el precente se cita, llama y emplaza d 

Desiderio Rodriguez, Español Peninsular, i'^1, 
en la Capital de Manila, para qne en el íe i 
de veinte dias desde la publicación de estaC1,rtf 
sê  presente á este Juzgado á declarar en 1* cj| 
núm. 604. que se instruye en este Juzgado c, 
1). Domingo Camacho y otros por anieriaz^l 
cibiéndole de lo que en derecho hubiere lugftl 
lo verificase. ' Ám 

Dado en la Casa Real de Tnguegarao, ' J 
Marzo de 1 8 8 4 . — ^ ' G. de Castro.-
de su Sria., José Grannell. 

Imprenta cAmigos del Pais> Calle de Anda, ^ ' 


